	Ayudas para financiar actividades de las Confederaciones, Federaciones de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos


	Objetivos
	Contribuir a la atención de las necesidades de las entidades asociativas que se produzcan con ocasión de la realización de actividades encaminadas a fomentar las finalidades que para las asociaciones de padres de alumnos establece el artículo 5 de la Ley orgánica 8/1985 de 3 de Julio, y el artículo 5 del Real Decreto 1533/1986 de 11 de Julio.

Destinar una parte de las ayudas a subvencionar los gastos de funcionamiento correspondientes ya que disponer de una infraestructura administrativa básica es clave para hacer frente a la realización de sus actividades.

	Destinatarios
	Confederaciones y Federaciones de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, radicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón

	Cómo participar
	La Confederación o Federación solicitante deberá estar inscrita en el Censo regulado en el artº 8º) del Real Decreto 1533/1986, de 11 de Julio.

Aproximadamente a finales de Octubre el Departamento de Educación Cultura y Deporte lanza una Orden convocando las ayudas. El plazo para su presentación suele ser finales de Diciembre. 

Basta con presentar una instancia acompañada de la documentación solicitada en dicha Orden.

	Algunos Datos
	

	CURSO
	Nº Confederaciones y/o Federaciones
	Cuantía ayudas

	2000 – 2001
	6
	30.050,61 Euros

	2001 – 2002
	8
	30.050,61 Euros

	2002 – 2003
	8
	30.050,61 Euros

	2003 – 2004
	8
	45.000,00 Euros

	2004 – 2005
	8
	45.000,00 Euros

	2005 – 2006
	4
	45.000,00 Euros

	2006 – 2007
	5
	60.000,00 Euros

	2007 – 2008
	6
	60.000,00 Euros

	 2008 - 2009
	6
	60.000,00 Euros
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